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MINISTERIO DDE ECONOMIAY FINANZAS 

~RESOLUCION N” 114 
(De 2 de octubre de 2001) . . 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

oque en el aiio 1996’ la Sociedad, VJLLA SELECTA, S.A.; Persona Juridica 
debidamente ins&aa Ficha,~146742, Rollo~OlS191, Imagen 0193,,~ de Ia 

Que’para~tal efecto los interesados presentaron documentacibn que se detalla: _ 

1. Poder y Memorial por el que el Apoderado Esp,ecial de la Sociedad, VILLA 
SELECTA, S.A., presenta formal solicitud para que LA NACIÓN acepte eI 
traspaso que en dona&i hace de un area de 9,113.5050 Mts.2, que~forman 

~, parte del resto libre dey la Finca No.99780, y que’ co’rresponden las Calles 
Windsor, Wesley,, Westminster, parte de la Calle Principal, parte de ‘la 
Calle York y parte DDE la Calle Rochester, de la UrbanizaCion Colinas del 
Golf’. 

2. Certificación, expedida por Registro Público ,en la que se confirma la 
~existencia y la representacic)n legal de la Sociedad VILLA SELECTA, S.A 

3. C~rtifítiacion expedida por el Registro Público en el que se indica que la 
Sociedad VILLA SELECTA, S. A., es propietaria, de la Finca No.99780, 
inscrita al Rollo 4238, Documento ~1, de Ia Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá. .’ - I 
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‘, 4. Copias de los Planos bf’.j9-56976 ‘de 2 de octubre de I9i6; Plano N”.89- 
59546~ de 15 de septiembre de 1987; Plano No.89-5591.8 de 18 junio de, 
1386; Plano N?.89-58395 de 9 de junio de 1987 y Plano p.89-57336 de 2 
diciembre de 1986, todos aprobados por la Dirección General de Catastro 
del Ministerio de Hacienda y Tesoro, hoy Ministerio de Economía y ’ 
Finanzas. 

5. Copia ‘del Acta de ‘Ia’Junta Accionistas de la Sociedad VEdLA SELECTA, 
S.A., de fecha 15 de diciembre de 1995, por la cua! se autoriza al 

a título gratuito a La Nacibn, 
de-la Urbanización Cohmas del Golf 

a traspasar corresponoen a las Capes 
la Calle Principal, ‘parte de la Calle 
la Urbanización Colmas del Golf,’ 

Patrimoniales del*Mimsterio de .Economía y Finanzas y por la Contralorta 
General de la Re&&&, al Restc’Libre de, la Finca No.99780 a traspasar en 
donación a La Nación &le : asigna un valor de CUATROCIENTOS DLEZ 
MIL CIENTO SJETE BALBOAS CON SETENTA Y TRES CENTESIMOS 
(B/.410,107.73). - “’ ‘, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 1, numen 1 3 del 
~’ Decreto Ley No.7 de 2 de ,julio, de 1997, se somete a la considerac ion del 
Consejo Económico Nacional (CENA), la solicitud presentada por la S jciedad 
VILLA SELECTA, S. A.; que dich:i I;:onsejo en sesión celebrada e. 10 de 
julio de ,200 1,~ por votación un& : Ix :::, ,ite concepto favorableca la sol~icitud 
presentada por la Sociedad vIi.l~..:~~ S!‘.; ‘XTA, S. A., para que se acepte el 
traspaso del Resto Libre de la Finca Nc99780, antes descrita, tal como se 
indica en la Nota CENA/5 1 de la fecha en mekión; 

PRIMERA : Aceptar el tras aso qüe, a título de donación yo libre de 
gravámenes hace a La NACI 8 N, a ttaves de su Apoderado; Especial la 
Sociedad~ VILLA SELECTA S. A.; debidamente inscrita a Ficha 144742, 
Rollo 015 191, Imagen 0193,. de la’sección de Micropehculas (Mercantil) del 
Registro Publico, de un area de 9,113:5050 Mts.2, que forman parte de) resto 
libre de la Finca No.99780, inscrita al Rollo 4238, Documento 1, ,de la Seccion 
de la Propiedad, de la. Provincia de Panamá, del,~Registro Público, y que 



mrresponáen a las Calles Wmdsor, Wesley, “;‘desminster,, ~partede la Calle 
ibiixipal; parte ‘de la Calle York y garte &’ la Calle Rochester, de la 
~~.k%n~,zación Cohas del Golf, ubicadas en 21 Corregimiento PIose Domingo 
;:‘~,y: v?q Distrito de San Miguelito, Prcvincia de ‘Ptaïamá, :al como se 
i?;c.~c&en erl los Planos >;‘;8’/-56976 dc 7 de OStubre de I584; Piano No.89- 
59546 de 15 de septiembre de 1987; Piax NO.85-55918 de 18 de ,junio de 
1586; Plano fl.89-58395 áe 3 de jumo de 1987 y Plam .??.89-57336 de 2 de 
diciembre de ,19X6, todos aprobado!: por la Din oc%:, General de Catastro del 
Xmisterio de Hacienda y Tesoro, acmalm~:: .e Ministerio de -Economía y 
Finanzas. A dicha &rea se le ~asigna un valor Ie CUi!~TRQCLENTUS DIEZ 

CON SETENTA Y TRES CENTESLMOS 

NORBERTORICARDODELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

REPUBLICA DE PANÁMA 
MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 

VICEMINISTERIO DE FINANZAS 
DIRECiCION DE CATASTROY BIENES PATRIMONIALES 

RESOLUCION N” 135 
(De26deoctubrede2001) 

El Ministro de Economía y Finanias, Encargado ’ 
en uso de sus~facultades legales,, 

I i CONSIDE@INDO: 

Que’ la Autckidad de la Región Interoc@ica de Panamá, a ‘ka@ de Resolución de’ 
Junta Directiva No. 039-01 de,.2 de mayo de; 2001, wto&~,~ a la Administración 
General upara que solicite ante laso autoridades ,competentes ,la excepción ~del - 
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,: ~mcedimiento de’&cc%r jf: contrati$a y,la a,$e~~zasiSr: para tr+asa: 3: Ministerio: 
&: ~Eccjngmía :i Lir.anZa~~~,,(!-:~,‘-Ir-~i- bu,’ .,.,, 3 & tecre-;l:: :s amximadamen!:: X!OCl.OO MT. 
UtJ’;j,r,:>y 2;) 19s &F:c],T:~ 2:; -~::“~J;&, D?r= &!! +; 2 Cti, vez !i. asignes er? usc~ .: 
a(jq!n!&acióp ,a, ia F~;J:I,:~~:,,:~+~; 62 :j ,~s,d+-:straci&i, par,? ,s::iablece: ei ce@: 
iberoam&ano~pa;a E:i !Joger-~,:ia~ifig de i3 Acmlrils!racibn Píii$~ca~(CI,MP,P:~~ 

,,~ 
~ Que ‘el globo de tekreno’en cuestión,‘se~idefiti~ca ,ko& el lite .&$-,3, ubicado eri los 

Llanos de,Curundu, Corregimiento de~&ón,~,DisJ@y Provi$a de Panamá, y se$ 
segregado de la Finca 156836; i~scrit~~al,,~Roilo 2158$, D~$c~,mento 1, inmueble 

: propiedad de La Nación, ~admirktr~~do por la Autoridad Región Interoceánica de 
Panamá, de conformidad a la Ley 5 de 25 de febrero de’ 1993, modificadas por la Ley 7 
de 7 mano de 1995.: 

Que de conformidad a los ~avalúos practicado: por la Dirección de Catastro y Bienes 
Patrimoniales del ~Ministerio de Economía y Finanzas, al globo,de terreno objeto de la 
segregación’ se le ~~asígni unce valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS BALBOAS’(B/.292,500.00). 

Que en’ virtud a la cuantia.del referido,traspaso, se hizo necesario soliccitar el visto 
bueno correspondiente al Consejo Económico Nacional, el, cual mediante nota 
CENA&5 de 18 de septiembre de 2001, emitió el correspondiente concepto favorable 
a .la solicitud de excepción de procedimientti de selección de contratista y autorización . 
para traspasar al Ministeno de Economía y Finanzas, para su posterior asignación a 
la Procuraduria de la Admínistración,~ para el desarrollo del Centro Iberoamericarw par ’ 

‘~ ala,Moc@izacíón de la Administración Pública (CIMAP). 

,Que el articulo 95 de la Ley 56 de ‘27,de diciembre de 1995, señala que; la adquisición 
de bienes por parte de las dependencias del Organo Ejecutivo o por lo otros Organos 
del Estado, deberá efectuarse por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
quien asignarkel uso al la entidad respectiva. 

” Que esta superioridad una vez revisados los documentos aportados, no tiene 
objeciones en accede,r a lo~solicitado, :, 

RESUELVE: 

PRIMERO : Aceptar la segregación efectuada por la Autoridad de la Región ~. 
Interoceánica de Panamá, a, favor de La Nación, para su posterior asigriación en uso y 
administración a favor de la Procuraduría de la Adminístr+ón, de un globo de terreno 
con una superficie de 3,000.00 M?, identificado como el lote LC-3, ubicado en ~10s 
Llanos de Cururidu, Corre$miento de Ar&n, Distrito y Provincia de Panam& el cual 
forma. parte de la Fícca 156834 inscrita ilkRollo:21589, Documento 1, inmueble 
,propiedad de la Nación, a$mi@ado, por la Aut$d~d DDE la RegiOn Interoceáníca~ de 
Panamá, de conformidad a la Ley 5 de~25 de,febfero de 1993, modificada por Ia Ley 7 
4e 7 ‘marzo de 1995; con un ~,valor de ‘DOSCIENTOS,~ NQ&NTA~ Y DOS MIL 
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QUINIENTOS BALBOAS (8/.292,!#l.O0) & acuerdo~,a.pe~itajés practicados por el 
Ministerio de Econonia y Finanzas i la Coptralaría General de lä;I$$iJb!ica 

.,~’ ;~; ‘, : ,~ -.~ ,:,, y,<’ .,‘~ !, _ 

SEGiJNDO: Se,‘a&iiza al Ministeno~de-Economíá~~, Finanzas ‘para:,qGe asigne el uso 
y la Administración ‘3 favor de la Procuraduri~~~~la~Adrninistoci~~~; e/ bien ~inmueble 
que~resulte de ia segregación de~la Finca:158856;i!nsciita al F@l!o, 21589, Documento 
1, inmueble propiebad de La Naci~n,~administrabo ~por ~+a ,.AFJ@$d de la Región 
Inter&e&,ica de ,$ja,-,-,ái I ;,,;;,‘:‘., “$;:~: ;~:‘~j:~;;f--+i ~ ,- 

, ,,~‘;y*:k:’ ,.,,, $ !> ‘: .L,“; ,; ‘.,” ~, -.;, ,‘,. ,,,, :,;_ ,,,~ ,~ ,>’ ,,,.Z‘i ,j 
,:z:,: :,.i, ,. .,.: .~.~‘~:~~‘~~ ’ _~ j l.;‘c , 

Dicho ,bien, será asignado con el propósitõ~ de~;desarrol!ai’el.~Centro Iberoamericano 
para la Modernización ‘de la~,Ad~inistración~Públic~ (Clt$P), .y no podrá ser:utilizado 
upara usos o propósitos diiti@s a los aquí señalados. 

TERCERO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas para la firma de la escritura 
de segregación y asignación en uso y administración. _, 

CUARTO: Esia Resolución empezará a regir a partir, de su promulgación. 

~FÜNDAMENTO LEGAL: Articulo 8, 28 del Código Fiskal, modificado por el Decreto de 
Gabinete No.45 de 1990, Articulo 95 de la Ley 56 de 1995, Ley 5 de 25 de febrero 
de 1993, modificada por la Ley 7 de 7 marzo de 1995, Ley 97 de 1997. 

_ 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

DOMINGO LATORRACA M, 
M/nirtro de Economía y Finanzas, Encargado 

- 

MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO N” 364 
(De 16 de novieinbre de 2001) 

Que~reglamenta la Ley 33 de 1997, 
que fija normas para controlar los vectores~dbl dengue 

LA PBESIDl$NTA DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades constih+cionales y kgales, 

CONSIDtiBANDO: 

%e’ ia Ley 33 del 13 de noviembre de 1997,~ Por medio de ia cuai se-S@ ias normas para 
:xtroiar los vectores transmisores dei den,&e: establece q~ e! Caghio 1. lentrc åe ~11s obie&x. 
” xiarar ai denare como vrobiema cx saiua cública oue afecta zi CesarGo socieecon&uro j.i-: 

;‘:;iS. TCr 10 que :s ilecesanc! ~ne:cUter ,mecidas üennanentes ce ci,ztr-I ;;‘y ~. ‘1 ~.II ‘:>P<:;<>Tes. !:ürl ~cpge:!c:a 
,‘,:,tr\;.i~j,-~. 
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criaderos y asegurar el control permanente de los vectores del dengue por intermedio del 
Departamento de Control, de Vectores de la Dirección General de Salud, así como establecer’un 
programa de educacion a la comunida.d. 

Que. por las razones anteriormente ~ekpuestas, se hace imprescindible establecer el procedimiento 
legal aplicablea los infractores; de dicha Ley., 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. El presentes Decreto, tiene como objetivo reglamentar los conceptos,de la Ley 33 
del 13 de noviembre de 1997, a fin de desarrollar las normas y procedimientos inherentes a las 
Ordenes de hacer, prohibiciones, al Fondo Antiaedes y~a las sanciones, establecidos en esa Ley. 

CAPITULO II 
PROIIIBICIONES 

ARTkULG 2. Está’ prohibidos a las ~personas naturales o jurídicas, mantener a la intemperie 
chatarras, llantas, materiales; latas vacías, plásticos y cualquier otro, recipiente o desecho que 
,pueda contener agua. 
En ~consecuencia, están obligadas a mantener limpios de estos posibles criaderos de masquitos, las 
viviendas, edificios,, predios y: terrenos baldíos. En el caso’ de las-comunidades-que ~consetvan 
tanques, galones, cubos,~ botellas y otros recipientes de reserva de agua, debe& tenerlos cubiertos 
y ~@piarlos, por lo menos,, una vez por semana. 

ARTICULO 3. Toda, persona ~natural ~0 :jurldica, que en calidad de propietaria, beneficiaria, 
arrendataria, administradora u ocupante, se encuentre habitando una vivienda unifamiliar, 
propiedad horizontal, edificio multifamiliar, comercial, industrial, institucional o de cualquier otra 
índole, ‘será responsable de mantenerlos libres de chatarras, vehlculos abandonados, llantas en 
desuso, o abandonadas, malezas, ,asi como de aguas estancadas en zaguanes, azoteas, escaleras, 
aceras, cunetas y sus’alrededores. 

ARTkULO 4. Cualquier persona natural o jurklica que, ‘por razones de indole comercial o 
particular, desees guardar llantas, vehículos en desuso, partes de ellos u otros potenciales criaderos 
de mosquitos, deber8 conservarlos secos y bajo techo; de no’ser así, serán considerados desechos 
-lid,os que deberarr ser eliminados en la forma que lo disponga la autoridad de salud.~ 

ARTkULO 5. Cualquiera persona que sea sorprendida depositando materiales u objetos,:.qu& 
sirvan o puedan servkde criadero de mosquitos, en lotes baldíos,~ áreas ~públicas,,~b~ombros dey 
carreteras, tíos o quebradas sera detenida y obligada a recoger los desechos, por las &&idàäës. 
agentes del orden público o del transito. Ele responsable que se niegue a recogerlos . l~c>omud’ 
a la autoridad policiva correspondiente domle sele impondrá una ,multa. 

*:,;;~ t & ) ‘$i. ,>,+;,G i” 

L 

,;& 
k&L@ 

CAPITULO III -9’ 
FONDO ANTIAEDES fi~;ñ!~~r,N 

~~ 
ARTICULO ‘6. El Fondo Antiaedes está constituido por : las recaudaciones provenientes de las 
~multas cobradas, tasas por los servicios prestados y donaciones de dinero en efectivo. Estos 
ingresos serán depositados en una cuenta oficial denominada “Fondo Antiaedes”, en el Banco 
Nacional de Panamá, la cual sera administrada por la Direccibn General de Salud del &finisterio dey 
Salud. 
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ARTkULO 7. La tramitac& de la ~apertura de la cugta del’ Fondo Antiaedes, Josué manejo’ y 
administr6óti Se kvarán a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría Intti del Ministeriq 
de Salud yac& Ia f&aIii~ón d$. la Ckmtralorla General de Ia República. ~~ ~~ 

ARTkULO 8. tiI Fondo titiaedes k destinará, exclusivameke, para celo financiámiento de ~~ 
actividades de educación; movilii&n, promoción, divulgación ~,y ~adquisición de msumos ~pa.ra~ 

,, wntfólar los vector? tr~srnk& del dengue; ~; 

ARTkULO ‘~ 9. Los directores regionales de sal& y los coordinadores~ de control de vectores dé 
cada región; serán ios responsables del correcto inanejo y adminiitracióti DDE los fondos que se le ~~ 
asignen a ~cada región, provenientes dele Fondo Antiaedea. ~, 

ARTÍCULO’ 10. Cada sistema’regional~de salud y centro de &&d deberá depositar lo recaudado; 
producto de las~multas Cobradas, tasas por servicios prestados ,y donaciones de díneih en efectivo, 
en la cuenta oficial del Fondo Antíaedes en el~lknco Nacional~de PanamA. 

CAPITULO,IV 
INFRACCIONES SANITARIAS 

.$RTkULO 11. Constituye infracción ,al presente decreto, tener a la intemperie recipientes o 

cualquier otro material u objeto que sirva o pueda servir de criadero de mosquitos. ,~~ 

ARTíCULOI 12. Si ial infracción consistes &i un hecho contitatado~ por un funcionario g ejercicio, 
,mediante, ~diligencia, ifis@ción, reconocimiefito; examen o análisis de la+ratori& bastar8 el parte 
0 acta que levante ele funcionario, el. resultado escrito del eXti& o ar@lisis, para dar por 

\ @niprobada la infracción. 

ARTkULO 13. Se consideran lugares potenciales de riesgo y,objeto de inkcción:~ 
1~. Criadkros útiles, inwvibles o naturales- en el predik visitar@, cuando estkn desprotegidos y 
: contengan õ no~formw~ inmaduias de~Aedes aegpb o Aedes albepictu~. 

j. Vehícul& abandonados, itantas, chatarras o cualquier otro material u objeto que sirva de 
,I: Criaderos de mosquitos, que, se ~ekuentren a la intemperie. 

ARTkUL6 14. Cuando se trate de la primera ~infiacción y ésta no causa daños graves a Ia salud 
o al ambiente, el intktor podrá ser sancionad? con amonestación escrita, $n perjuicio de lo que 

: establ&e~el artículo 218 del Código Sanitario. 

ARTkULO iS. Por la s&$da infra&ión, se impondrá una multa de B/.lO.OO a B/.500.~0, así: 

DE1 A~,$ P(ISlRLES CRIADEROS DESPROTEGIDOS MULTA 
DE MOSQUITOS 
SIPJ FOCOS DE MOSQUITOS _ 3/.10.00 

.’ 
- 
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1 CON FOCOS DE h, 
DE6 A 10 POSIBLES CR 

* 

[OSQUITOS 
WDEROS DESPROTEGIDOS 

3E MOSQUITOS 
SIN FOCOS DE MOSQUITOS 
CON FOCOS DE MOSQUITOS 

DE,!1 A 50 : POSIBLES CRIADEROS DESPROTEGIDOS 

F DE51 A 

B/. 10.00 í 

B110.00 a 
B/20.00 a BI.50, 
MULTA 

E MAS DE 

100 

,101 

‘DE MOSQUITO$ 
SIN FOCOS DE MOSQUITOS 
CON FOCOS DE MOSQUITOS 
POSIBLES CRIADEROS DESPROTEGIDOS ,’ 
DE MOSQUITOS’ 
SIN FOCOS DE MOSQUITOS 
CON FOCOS DE MOSQUITOS 
POSIBLES CRIADEROS DESPROTEGIDOS 
DE MOSQUITOS 
SIN FOCOS-DE MOSQUITOS’~ B1.300.00 a BI.400.00 
CON FOCOS DE MOSQUITOS B/.400.00 a B1.500.00 

I I l 

ARTÍCULO 16. Por la tercera infracciói4 se ir@ocdrá una multa de B/.500.00 a B/. l,OOO.OO, así: 

DE 51 A 100 1 CRIADEROS DESY- --_-. 
.-.. 

TEGKt@3 DE_MOSC”‘“‘= __- 
JCy~ eSIN FOCOS DE MOSQUITOS 

OS DEWROTEGIDOS DE MVJ~ 

ARTÍCULO 17. Cuando se trate de establecimientos comerciales, la infracción reiterada se 
sancionará con su inmediata clausura, la cual se mantendrA mientcas persistan Aas condiciones de 
insalubridad que-originaron la sanción. 

ARTÍCULO 18. Serán autoridades sanitarias corrrp&entes para sancionara los infractores: 
l., El director médico del centro de salud, cuando se trate de amonestación escrita por una 

primera infracción, 0, de multa de B/. 10.00 a B/.50.00 por una segunda infracción. 
2.’ El director médico de la región de salud, cuando~se trate de multa de B/.50.00 â 100.00 

por una tercera infracción’. 
3. El Director General de Salud, cuando la sanción consista en la clausura de establecimiento 

o en una multa superior a los B/. 100.00. 
El incumplimiento del acta de coinpromiso, que levanta el inspector de control de vectores, bastará 
para dar por comprobada la infr&xión.~ 

ARTkULO 19., Cualquier infracción de las disposiciones de sanidad internacional ser&,::“’ 
sancionada con multa de cien balboas (B/. 100.00) a mil balboas (B/l,OOO.OO). 
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CAPíTULO V 
DIikOSICIONES GENERALES 

ARTkULh 20. Las personas naturales b jurídicas, públicas o privadas, que por razcr : 
comerciales, particulares o para’ cualquier otro uso, :dtiee almacenar vehícuIos~ +I’ dP + 
chatarras, Ilairtas o cualquier otro objeto que pueda constitiirse en un criadero de Aedes ae<: ,Y?z~, 
deber& contar, con la ,aprobación del Ministerio de Salud,. y cumplir con lo estabkido: : .zl 
Decreto 129 de .1990. 

ARTkULO 2¡i Lê importación de llantas usadas, se sujetará a las siguientes medidas sanitarias: 

1. Su embalaje deberá impedir que esten, expuestas a la acumulación de agGa 0 susta: “ias 
líquidas. 

2. Deberán ‘estar secas y limpks, libres de mosquitos adultos, larva de mosquitos- o huevos 
viables de mosquitos. 

3. El importador deberá contar con unas certificación DDE fumigacibn de la carg+ libre : i : 
mosquitos, otorgada por una entidad gubernamental del~pais dk origen, que indique que : 
realizó uno de los siguientes métodos para el tratamiento de aforro.de llantas usadas: 

a. Fumigación con Metií Bromuro: La fumigación se efectuará en llantas secas. 
b. Tratamiento de calor seco: Para matar los hue+tis~ de~~rledes dbopictus y .&des ‘,- 

aegypti. 

.?!.R’I’kLJL~ 22. La certificación dey carga libre DDE mosqukos para llantas usadas señalará: 
1. El ,embarcador, su dirección y telefax 
2. E! destinatario y su dirección 
3.~ Nombre del buque 
4. Puerto de carga y fecha’de ctiga 
5. Fechadeanibo 
6. I’uerto de descarga/destino final 
7. ~GGa de embarque /número de, guía área 
3 
9: 

?JGmero de contenedor 
Número de set!o :’ 

; <. 
11: 

,Descripción de ia sarga 
Número de piezas 

12., Mitodo de tratamiznto de aforro a llantas usadas: 
8. Todas las Kantas cn e! coztenedor estarán libre de abya y deberán ser fumigadas con 

dos (2) libras de Meti! Bromuro, por veinticuatro horas, y se señalará el día, ties :. 
ak en que sen efect& el ‘tratamiento. El nivel de post-futigación de Metil Brw 
será Cc 5 p.p.m. en el contenedor cerrado por más,de doce horas, y se certificar, .i 
&a: mes y año, antes de ser transportado. 

!J Todas las Ilantas en el contenedor estarán secas y~~se~certificará ei día, mes y ;.Y ::i 
que rstuvieron sujetas al tratamiento de calor. 

c.. Si, las iiantas contenían agua o marc.?s de agua y fueron lavadas a vapor con 
detergentes, se señalará el ,dia, riles y ario del tratamiento. 

EI método indicadc por ei exportador deberá ser ‘refrendado por’ !a autoridad de sr 
del, área,~ 

ARTICULO 23. Toda certificación de carga libre de mosquitos paralientas usadas deberé cc~ ~z 
con ia apostillar o estar autenticada por las autoridades consulares DDE Panamá, en ei país do-~ -2 se 
.origine la carga. 

ARTkULO 24. No sen permitirá !a entrada al país de llantas usadas sin la adecuada certificac’ 
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de desinsectación; de lo contrario, se considerará una infracción al artkulo 16 de la Ley 33 
1997 y se mantendrán selladas y separadas de otras cargas, pendientes de disposición adecu: pia 
por las autoridades de aduana y salud. 

ARTkULO 25. El responsable de un medio de transporte pr&edente c el exterior, a través del 
cual se puedan introducir al territorio nacional, mosquitos Aedes aegvpti CI Aede~.uZbopicfus, en 
cualquiera de sus fases, deberá garantizar que el medio de ttiporte y su rxrga se encuentran libre 
de mosquitos. 

.\_ 
ARTÍCULO 26. El Ministerio ‘de Salud, a través de los sistemas regionales de salu$ fisc%,? Q 
el estricto cumplimiento de estas medidas sanitarias. :‘c,: ./ ” ì \ 

i,~‘(/ 
i ,:,,‘Z. ‘Y;, 

$ /f ,\ 

~ ‘: ,. :i, ,,<_ :;,:- ‘i& &#p! 
% 

CAPITULO VI ‘< ~-~.:~~“~ ‘.\., * 
DISPOSICIONES FMALES “, _,_ -y-.-T. c~,,;:~:;,i!;;;.; ~4.I 

- 

ARTICULO 27. La poblaci6n tiene el deb& de cumplir las disposiciones ,wnitarias kxmina: a 
impedir la transmisión de enfermedades de animales al hombre, asi como de conservar limp <j 

.~ vivienda y sus alrededores y evitar todo acto que atente contra el ornato público. 
,I ‘, 

ARTICULO 28. LOS wmités, señalados en el artículo 18 de la Ley 33 de ~1997, promoverán 
actividades en 12 comunidad de su distrito, con, el propósito de mantenerla libre de mosquitos y I! 
criaderos, potenciales, tales como, recipientes y desechos sólidos. Igualmente, para lograr 
transformación fisica permanente o duradera y reducir al mkximo el h3bitat de los ve<:tores. 
Con este fin, los comités desarrollarán un invenkrio sobre las coxkiones amllientales~ ti .i ” 
comunidad, tales como: 
a- Número de viviendas y su estado fisico., 
b- Número de taller& de niectica, chapistería, reparación y venta de llantas, fábricas, industrias, 

puertos; aeropuertos, terminales de transporte y cementerios. 
c- Fuentes de aguapotable. 
d- Disposición final de los desechos só!idos. 

ARTÍCULO 29. Entre las fiinciones de los co&& estáw Organizar reunion& y SC ;ninari:~~ de 
capacitación de líderes de la comunidad para que participen en brigadas de control de ; 1osqUitos y’ 
otros insectos. Estas btiga&as tendti carácter permanente y deberán estar integradas p Ir personas 
voluntarias de la comunidad. 
Las brigadas realizarán visitas ‘kasa por casa, a, fin de orientar S los residentes y K&II 
demostracibn de ola forma de eliinación de los criaderos de mosquitos. Para ello, entrtgar& .I 
cada vivienda, una hoja volante ‘de prientación y dialogarán con los residentes para orientar5 :T 
concie.n&rlos sobre el problema de !os mosquitos 9 sus erkrmedades. 

ARTkULO’ 30. Las entidades privadas deberán conwibuir a la divulgación de mensajes 
educativos sobre el dengue, en la televisitin, radio, periódico, rdiches,, volantés, bolsas de jo 
supermercado y basura, facturas de consumo de agua, IU, teléfono y Otros tiedios. 

ARTÍCULO 31. Las entidades pilblicas y privadas están obligadas a coordinar con el Minisk hin 
de Salud, jornadas educativas para sus trabajadores sobre el dengue y la eliminación de criad::; A, 
.en el área donde desarrollen su;, actividades. 

ARTÍCULO’32. Es obligación de las autoridades administrativas prestar toda sti colaboración y 
atención a las autoridades sanitarias, paca el fiel cumplimiento de sus funciontis ;’ de k 
disposiciones contenidas en este Decreto. 



AKTíCUU3 33:, Este Dxreto entrará en vigencia desde su proinu!gación 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de noviembre del afro dos mii uno. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

FERNANDO J. GRACIA GARCIA 
Minkitlo de Salud 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 
RESOLUCION AG-0374-01 

(De 19 de noviembre de 2001) 

EI sUscri:o Admir.istrado- General de la, Autoridad Nacior.al dei 
~Ambiei?:e, actEar,do en uso YE SE fawltades legales~y; 

CBNSIDERATVDO 

Que como autoridad rectoras en, materia ~:de RecUrsos Naturales y bel 
ambiente, 12 A?!AM xrte un kmero piura! DDE procesos 
~administrativos, eli”:re ellos. otorga.:r.ie:lto de coi~cesiones permanexrs v.- 
0 transitorias Faïa uso de agluas. 

Que el numera!. ,lO del Artículo ll de la bey 41 de í99,8, establece qie , 
es fuùnci& de! Adninkrador fo Administradora Gene:-ai de la 
.A-~~iki-.~i Sacionai dei Ambiente otorgar Concesiones de bienes ,dei 
Estad; el xate.ria Se Recuxos Naturales Renovables. 

Que el ,?Ir;íc.uko 36 del Decreto Ley 35 de 1966, establece q-re la 
Comisiór:, tramitará con ola mayor brevedad posibi,e, iks solicirudes de 
permisos 3 ccxesiones y las otorgari o negará, de acuerdo con este 
Decreto Ley y las reglame:itaciones pertinS%es. 

Que para la agilización del proceso de tramitacih eS necesario 
autorizar a las Akinistraciones Regionales de la Autoridad Xaci0na.l 
del Ambie:nte, +ra ci;-le lleven’ ea caD0 'ia primera etapa del 
prs<edimiento coxxspondiente. 

j. Que la primera etapz deP,mencionado procedimiento incluye: el xcit-o 
uy e+ahacih de !a solicitud; la confección, revisión ylo ~efrendc: y 
fíi-ma del informe de zcqtacié!1 e inicio del trámiie; la Resol&i5:-: y e! 
Edicto de Notificación corxspondiente; la fijación de dicho e&c$>: ) 
la realización de’!a inspeccitn de campo. 
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Que el numeral 12.,del Artículo 7 de la Le!: 11 de 1998 ~esraS;rce come 
una ‘de las funciones de la ~Autoridad Nxiow.1 ‘~drl -Imbienie, 
promover la transferencia a !as aukridadcs lotiales de 1~s funciones 
,relativai a los recursos nar’urales y el ambiente adentro de su territorio. . . 

Que ‘el numeral 7 del Artíkio ll de la Ley 41 DDE 1998, establece que 
‘, el Administrador General de la Autoridad Nacional ~del .4mbiente 

podrá delegar funciones: ” 

RESUELVE: 

PRIMERO: DELEGUESE en ios Administradores Regionales de, la 
Autoridad Nacional del ,Ambiente: responsabilidad, autoridad y 
competencia para realizar: el trámite de otorgamiento de concesiones 
para uso de aguas, en 10~~ concerniente ,a: recibo y evaluación de Ia 
,solicitud; loa confecc5ón, revisión y/o refrendp y firma del informe de 
aceptación e inicios del trámite, la Resolución y el Edicto de 
Notificación correspotidiente; !a fijación’ de dicho edicto; y’ la 
rea!iiación de la inspkción de campo. 

SEGUNDO: Esta Resoluci+,iegirá partir de su promu!gaci& 

Fundamento~de Derecho: Ley 41 de 1998, Decreto L,ey 35 de 1966. 

Dado en Panamá a los ( 19 ) días del mes Ge 
noviembre de dos mil uno ~(200 1). 

PUBLIQUJZSE~ Y CUMPLASE 

ING. RICARDO R. ANGUIZCLA M. 
Administrador General 

RESOLUCION AG-0377-01 
,, (De 19 de noviembre~de 2001) 

El suscrito Administrador ‘Gen&al de la Autoridad Nacicmal del 
, Ambiente, actuando en uso de sus facultades~,legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 63 de la Leyó 41 de 1998 faculta a la Autoridad 
Nacional de Ambiente para restablecer tarifas por el aprovechamiento ~. 
de los recursos naturàks. ~‘~ 
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Que el numeral 1 del’Artículo ,27 de la Ley 1 de 1994, establece que 
los bosques pertenecientes al Patrimonio Forestal del Estado;’ podran 
será aprovechados media& permisos especiales de aprovechamiento 
forestal que otorgara el ‘INRENARE (actualmente ,ANAM), con 
carácter domésticos 0, de subsistencia. 

Que ‘de acuerdo al Articulo 42 de la Resolución de Junta Directiva 
NYO598, se considera& como permisos especiales de 

,~ aprovechamiento forestal con carkcter domestico, aquellos destinados 
a la construcción o reparación de viviendas, botes,~~herramientas, 
instrumentos de trabajo, construcciones rurales y confección de 
estructuras de madera. Dichos permisos seran de uso local, y la 
madera procedente de estos permisos, así como los productos que se 
,elaboren a su amparo, son para uso exclusivo del solicitante. 

” Que eso necesario distinguir los usos que se le da a la madera amparada 
por los permisos de ~subsistencia p,ara efecto de establecer y aplicar 
correctamente las tarifas establecidas 

RESUELVE: -_ 

FWMEKO: MODIFICAR la renunciación del Capítulo VII de la 
Resolución de Junta Directiva No0 l-98, de forma que se lea:, 

“Servicios Técnicos para el Aprovechamiento Forestal de “’ 
Madera Tropical del Bosque Natural a través de Permisos 
Especiales con carácter doméstico y de subsistencia.” 

SEGUNDO:, MODIFICAR ‘el Artículo Vigésimo Primero, de la’ 
Reso!ución de Junta~Directiva N”Ol-98, de forma,que se lea: 

“Para los efectos dc cobro de los servicios administrativos para 
~1 otorgamiento de permisos especiales con carácter don;éstico, 
se establece una tarifa única de’ cixo balboas (E/S.Orl), por 
arbol que se aprovechará.” 

TERCERO: MODIFICAR el Artículo .Vigésirro Segundo de la 
Resolución de Junta Directiva WO l-98, de forma ,quc se lea: 
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..’ 

CUARTO: MANTENER~ en todas sus partes la @solución de Ju@a 
Directiva I?Ol-98, exceptuando las modificacibnes realizadas a la 
presente Resolución. 

_~ 
QUINTO: La presente Resolucib surtir8 efkos jkrídicos a partir 
de su promulgación. 

Ftidamento de Derecho: Ley 41 de f998, Ley 1 de 1994, R+olucib 
de Junta Directiva NoOS98. ‘. 

Dado eti Panamá, ti 10s~ &ecinueve (,,19 ‘)&asdelmesde 
noviembre de das mil uno (2001). 

ING. RICARDO R. ANGUIZOLA M.~ 
Administrador General 

AUTORIDAD DE iA REGION IWEROCEANICA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA W 1070-2001 

(De ll de~‘cktubre de 2001) 

Entre los suscritos, a~~saber AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJ& 

panameño, mayor. da edad, casado, Ingeniero,, vecino 
ciudad,~ portador ~de~la cédula de'identidad personal Númer 

I dieciocho - cuatrocient~os, treinta y ocho (61¡8-438), 

condición' de ~Subadministrador General y Apoderado,Especial 

AUTORIDAD DE IA REGION INTEROCEANICA; confcrme consta en el p 
_I ~-:,:::LL 

inscrito en la Ficha C-di~ecisi:ete:',mil ccatrocientos treinta ~1 
ocho (C17438), ,, 

Documento~~doscientös veintiocho Milo ochociento,- ',. 
' dieciséis (228816) de,~laSección de' 'Personas ComLn del Registro 

Público, debid,ament~e facultado:ppr~ :el ~articulo dieciocho'(18), ,~~ ~*,,j', ',;.':.:L. .: .:j.-'. 
numeral ocho (8): de' la Ley,~~~~,~~rò'_'~inco (5) del":;:veinticinco (25) 

de febrero de mil novecient,~,~~~,~~pue?,~a~~~~~y tres ,,:.(;1,'$93) , modificada 
_, 1 ; ~' 

pcr~ la Ley número ~.(,7) de sietee'(7,) ",de, marzo 'de, ':mil noveciento: 

noventa Y. cinco. (199~5):,,~ p,or,::,~la,.,Re'solución,' de ,Junta Directiva 
N"lC7-96 de 15 "de noviembre'-:'de,:';,:,1996, quien 'lfen ~~adelante v. '~. .., se, 

denomina~rá LA AV,'$ORI?AD (~~y~~ R$)'-:por ;un,a parte y por Is' otra 
,. 9 ‘, JOSÉ FRANCISCO &UTÍA BERN&&:.:~a&n~, &ame;ie, mayor oe edad, 

~, 
casado, médico, 

'. . 
;con, cédula de ~identidad,~,~personal Núme~ro dos '- ;. _ : ,.,,., ,~ 

s,esenta y siete - ~.dos~,ciento;s;~' cinc&n.ta~L y ,/ *;; -+ 
cua~tro (2-67-254);'~~-- ~~ 

vecino de esta ciudad, 
. 'r ~~..L 

",,,qLu,~,.~,,:;..,en-, 'adelante se denominará EL 7 
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SaGUmA : ,Declara LA XJTOFrlD?UZ (VENDEDORA) que en el,ejerc'icio debo 

la asi'pación para ejercer en forman privativa ola custodia, 

aprovecha,miento yo administracïon. ae la Finca Número cientr 

sesentas $~ un mil seiscientos noilgnta- y seis (l'61696)isoiicito~ a- 

Registro Público segregü~e ?ara~'~ que forxê : 7, ri~nca aparte el 

sig;liente lotes de terreno y declara construido -sobre celo mismo 

,~ unas 'mejoras que ha~n~sido, designadas 'con el NP609, ubicad,a en 
,, 

Balboa~,~ Corregimiento de Ancón;:_l:Distrito y Prq.vincia de ,Panama, 

con las siguientes meàidasy l,in,de~roa:, - '~ ' 
'~,< r;~., '. ., 

-DESCRIPCIóN"DE LkPARCELA bOCE~~(12),~:UBICADA EN ZiJTOS DE BALBOA. 

Esta parcela' tienes una superfic'ieede ~mil dos,,cientos c~incuents ~, : : 
nietxo~s cuadrado,s con cuarenta..,: y 'cua~tr.o decímetros cuadrado- 

(1,250.44'ru2).~ Cori frente, a la Cal,l,e F, 'el lote:once, (,ll) y e, 

~Jot& quince (1~5), siendo su LINDERO~NOREST E dos~ segmentos rectos: 

el primero de treinta y dos metr'os con un centímetro ~(32.01 m) en, 

dirección Sur,~ cuarenta, yocho grados, cuatro minu~tos~,~ ,~cuarenta ! 
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siete segundos, Este (S 48" 04' 47" E) y el segundo de seix 

me'tros, con ochenta y ~tres centímetros ~(6.83 m)~ en direccie: 

Norte, cincuenta grados, cuarenta y cinco minutos, cuarenta Y 
tres segundos, Este (N. 50" 45' 43"~ E). 

El LINDERO SURESTE colinda con el lote quince (15) y con, el lote 

catorce (14), con dos segmentos rectos: el primero de catorc 

,~ metros con ,cuarenta y seis ,centímetros (14.46 m) en direcciun I 
Norte, ~diecinueve grados, cincuenta y siete minutos, veintinueve 

segundos, Oeste (N 19" 571 29“ ,O) y el segundo de treinta, y seis 

metros con dos centimetros x36.02 m) en dirección Sur, ochenta \ 

siete grados, once minutos, treinta y seis segundos, Oes 

" ll" 36" 0). j 

El. LINDERO 'SDROPSTE colinda con el lote 

segmento recto de dieciocho metros con once 

en dirección Sur, cuarenta y ocho grados, 

cuarenta y siete segundos, Este (S 48' 04' 47." E). 

El LINDERO NOROESTE colinda con el lote tres (3), y con el Lot% 

.~,cu,atro (4), con un segmento recto de trein~ta y ocho metros con 

noventa y un centímetros (38.91 m) en dirección Sur, ctiarenta y 

,. un grados,~~, cincuenta y cinco minutos, trece segundos, Oeste (S 

41" 55' 13" 0). 

SUPERFICIE: El lote ,de terreno tiene una superficie, de tiil 

.doscientos cincuenta' metros cuadrados con cuarenta y cuatro 

.decimetros cuadrados~l,250.44). 

SEGÚLPLANO N" ,80814-84028, APROBADO P6R'LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

CATASTRO EL 4 DE' iUNI6 DE 1998. CERTIFICADO DEL MIVI No 517, DEL 

8 DE JUNIO DE 1998. 

EL LOTE DE TERRENO ANTES DESCRITO TIENE UN VALOR REFRENDADO DE 

CIENTO VFXNTICINCO MIL CUARENTA Y CUATRO BALBOAS~ (B/.125,044.00). 

t DESCRIFCIÓN DE LA MEJORA DE IA VIVIENDA UNIFAMILIAR NÚEIERO 
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SEISCIENTOS NUEVE (N'609), Consta de una ~(1) planta; Con~stTuida 
con' paredes dey bloques de cemento repellados, piso de concreto 

cubierto con mosaico de vinyl, ventanas de vidrio fijo y ce1~osía.s 

de vidrio ambas en marcos de aluminio, cielo raso de madera 
~makhihembrada, techo con estructura de madera.y,tiubierka de forro 

de madera más felpa. Consta de ,sala, comedor, sala familiar; 

cocina, cinco (5) recámaras, tres (3); serviciök sani?arios, 

cuarto de:empleada con servicio sanitario; ,lacandería, depósito X; 

un (X) ,Iestacionamientõ ~techado; con un :área cerrada -de 

construcción de doscientos~ catorce 'metros~ cuadtado~s COn 

veintinueve dkcímetr~os cuadrados (214.29 m2) y tun área abierta 

techad?.~'d,e',&are~n'ta y sietes metros cuadrados' con cincuenta y dos 

~wdecimetros cuadrados ~(47.52 m2)~. /---- 

C~on~ un área total DDE construcción' de 
~,, 

~metros cuadczdos con ochenta yak un 

m2). 

COLIND&NTES: Al Narre,' S.ur, Este y Oeste kon-~ el re5tG 

lote d&~ terreno, sobre la cua~l se,encuentra constrnida. 

LAS :'ME.JO.RAS ANTES 'DESCIIITAS 

CU&NTA Y~TICES MIL Y DOS BALBOAS CON SESENTA 

Y CCHO CENTÉSIMOS {B/.?3,932.,68). 

-- 

TERCERA: Ceclara LA AUTORIDAD (VENDEDORA) v ,asi Leo acepta EL 

COM?XADOR, que el vaior total refrendado del, terrenc y nejorx c 

ap.tes descritos es de CIENTO SESENTA.. Yo OCH MIL SOVECIENT9S 

SBTENTA Y SiXi% BALBOAS~ CON SESENTA Y MOCHO CEr;TÉSI~X~- 

8); v- ~:, 

XUARTA: LINDEROS DE- LA FINCA COMADRE. Declara LA AUTO2:DZG : 

(VENDEDORA) que su Finca N"~l61696,~ ~una:~ vez hechz 12 -seg;egacióc 

quedará con sus mismos linderos ~generaJes,_ valoro inscrito $ CC:: 

la superficys que resultes en el Registro ?fiblico. _ 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO DEL BIEN ImB.LE. Declara xi 

AUTORIDAD (VENDEIJOICA) qus en~.ejercici,o de esas facultades d.: 
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SEXT;&,: Queda entendido y conver.ici3 entre las partes 

contratantes, que esta venta incluyz to:o~ aque:llc que de :-hecho y 

per derecho acceda o fcrme I partee integrante &‘13 finca (;.c!- 

resulte de la segregación: 

sr.PTn4.4: DBST,INO DBL BIBN. Declara U,AUTORIDAD (VBNDEDORP:), y 

10 -acepta, E& COKPRADOR, que 1%~ f ir.-. c a qce resulte .,de 1~ 

segregación del lote de terreno y' sus .mejoras NDóO9, ser?. 

destinada únicamente para Vivienda. En el supuesto que EL 

,, CCMPRZDOR, o futuros adquirientes varíe2 el uso o destino del 

bien, sin permiso previo de LA AUTORIDAD ~(VXNDEDCRA), c de la 

eI:tidad que la sustituya, provocara la nulidad del respectivo 

~Contrato de Compra-Venta, tal como lo seriali el articulo treint::~ 

y cuatró (34) de la Ley número (5) cinco de veinticinco (25) iz 

febrero de mil novecientos noventa y tres (1993), modificada por 

1-a Ley número siete (7) de siete (7) de' marzo de mil novecientos 
. L. 
,' ,.:‘~.novent's y cir,cr, (1995) , la Ley Número veintiuno (21) de dos (2; 

dey j ulio de mil novecientos noventa y siete (1997), 

veintidós * (21) de treinta (33) de junio de 

noventa y nteve (1999) 4 la Ley Nfimero 

treinta y uno (31) de ,,diciembre de mil 

OCTAVA: X-fPUESTO DE TRWSFERENCIA DE 

conformidad a1;l.o establecido en. el Articulo dos,, 

nGmero cienfo seis .(iO6)~ de treinta (301 de 'diciembre dey mil 

novecientos setenta y cua,tro (1974), el otorgamiento del presente 

co2trato no causará la, obligación de pagar el impuesto de 

'transferencia de que trata dicha Ley. 

NOVENA: RESPONSABILIDAD 'AMBIENTAL: EL 'COMPRADOR declara que en 
,.,~ .<,, ;:,.: ), 

cumplimiento de lo esf,abl.ec'ido en la:,,;Ley ~~4,l del 1 dey julio de 
:_ 2: ,., ,_ 

1998, General de la, Rep!íbli:ca de Panamá, se . 

compromete a util,izar e~,:ble~~iFn~~eble::,?bjë'to ‘dk'r,esta compraventa .,+ilj:,cs :,i...'~"' :, 
previniendo el dafio y control,an,~9Tla~~:~c~ntarnina~ci6n ambiental. Po: 

lo ,tanto, si de 
: ,. .,. ++y +: 

cua~q~ler::;fõy.& 2.é~1 uso ,,~' ; ,,, ,i:,;.. .: aprovechamiento o 

actividad en el blenL; $$&,$y~p&bj et0 ,;~, compravectz ..~. ~,,: .,,, ~::i' !.A de' esta 
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sin. perjuicio de ;a responsabilidad civil o penal; o sancioces 

adminis~trativas,~que procedan por,,,la viqlación~ de lo dispuesto en 

?a Ley 41 de 1 de julio de,i998 antes.mencionada. 

Además se deberá proteger la fauna y, vegetación .de La: 

servidu,mbres,,públicas, áreas verdes urbana~s uy áreas silvestres 

protegidas, las cuales deber'án~ser respetadas~y por ningún motivo 

alteradas. 

DECIMA:, SUJECIÓN hE LA FINCA A LAS NORMAS ESPECIALES PAF2 

~NTENBR EL CARÁCTER'DE CIUDAD JARDIN. Declara EL COMPRADOR que 

conoce que~ la finca que adquiere por medio de este instrumento 

esca sujeta a las~'n~ormas Especiales para mantenér e1 carácterde 

Ciudad Jardin eón la,, Región ~Interoceánica, ,establecidas porel 

M~inisterio de la Vivieñda mediante la Resolución ,número cientc 

treinta y nueve --dos mii, (i39-20ûG) del ocho (8) de agosto Cti 
dos~ mil ,(2000) y que las mismas son de ~obl~igatorio c 

para todos los propietarios de la finca objeto de Ester c 
, 

DiiCIMA PRIMEXA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DELE CONTRA 

causales de Resolución Administrativa del presente co 

que, señala el Artículo ciento cuatro (104) de la L 

cincuenta y seis (56) '~ de veintisiete ,127) de diciembr 

novecieritos noventa y cincos (1995), modificada ~por el Decr 

Numero sietes (7) de 'dos (2) de julio de mil novecientos noventa~'y 

sieté ,(1997), así como el incumplimiento de la Cláusula Séptima 

y el hecho ,de que la escritura pùblica,de compraventa no pu~eda 

ser inscrita en el Registro pú!o$ico por causas imputables a EL 

COMPWOR~. 

DECIMA SEGUNDA: - RESPONSABILIDAD POR LOS GASTOS DEL ,BIEN: EL 

COMPRADOR correrá cono todos~ los gastos de mantenimiento del 

inmueble, ,áreas verdes, consumo de energía eléctrica, agua, 

recolección ~' de basuras y '-r'.'~ deys derechos u otros servicios 

públicos. " ,., <, 
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En el marco de las, regulaciones sobre trafamiento de las aguas 

servidas serán a cargo de EL COMPRADOR el pago de las tasas.; 

correspondientes. 

Correrá también con todos los'gastos y coskos presentes y futuros 

de ola legislación fiscal ,que sean aplicables a los bienês 

inmuebles y los gastos tanto notariales y registrales que se 

produzcan con motivo del presente contrato de compraventa. 
\ 

DECIMA TERCERA: &EGISLACIóN 'APLICABLE. Este contrato de 

compraventa se rige por~,las normas vigentes del Ordenamiento 

jurídico Nacional, particularme,nte la Ley N"5 de ?:,de febrero de 

1993,modificada por la Ley No? de 7 ~cle ~tia$zo dey 1995 y demás 

normas reglamentarias aplicables de LA AUTORIZAD DE LA REGIÓN 

Il$TEROCEiiNICA. 

-, 
DÉ&MA 'CUARTA: EXISTENCIA DE LINEAS SOTERRADAS. Declara LA 

AUTORIDAD (VENDEDORA) y así lo acepta EL COMPRADOR que en el lOte 
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DECIYA QUINTA: ,ACEP,T+CION DE&~fBiEN: ::.~:Declara’ EL COMPRADOR que ha 

inspeccion'a~do el :bien obj'eto'~"de.'.le,.~.~~e contrato:::y e~s conocedor i ,, ;.,, .~,, *i_; ,c.+ .:A 'i: y~;.~ .~,_ ~, 
c,abalidad de las condiciones;-:~:esta>do :físico uy edemas cualidades 

del mismo,~ 
:,; : ',, ';; ., ',,' 

e~l cual ~recibe .y 'acept~a,' ásatisfacc+~$n como apto para ~' '-Li;; E' _ 
e~l uso y finali~dades que sen, -le i$d&tinan por medio del presente 

contrato, Por loque, exime de to,do,tipo de ~responsabilidad~ BALA ;..,.:. 
AUTORIDAD ~(V'RNDEDORA),:~ asi c~omo~'~ del'~-~.saneamiento por defectos >~ 

vicios ocultos que tenga :o &+ere' tener la cosa vendida; de 

cuyas existencias ignora en estos momentos L?. AUTORIDAD 

(VENDEDORA),~ por rasón de la falta 'de planos especificos y que 

las noxmas utilizadas tenían como fundamento criterios que 

respondían a la época en la cual fueron construidos, re n un c i a n d r: 

a cualquier reclamo o acción ju~dicial~por tales causas~'contra LA 

~rxro~x~w~ (VJ~~NDEDO~A). 

DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DE LA VENTA. ùeclara~ EL COMPRADOR, que 

acepta' la compraventa de lay finca que resulte de ola segregación, T 
descrita en la cláusula segunda de este.Con~trato, que le hace LA 

AUTORIDAD WENDEDORA) en los términos y condiciones anteriormente 

expre-sados. ~~ 

DÉCIMA SEPTIMA: TIMBRES FISCALES: 

El presente contrato no causará la 

Fiscales ~dk conformidad ~conlo 

ordinal 8, del Código Fiscal. 

~. ,, 

Para constancia se exti&de y firma el presente contrato en la Ciudad de Panamh, a los once (ll) días del mes 
de octubre de dos mil uno (2001). 

MI 

AUGUSTO ELIAS ZAMBRANO ROJAS JOSE FRANCISCO URRUTIA BERNAZA 
La Autorldad (Venderora) El Co&m2p;for 

2-67-254 

REFRENDO DE i.A CONTRALDRIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CIUDAD DE PihAMA, A LOS DIECIOCHO 
(18) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DO$ MIL UNO (2001). 

,, :~ 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE ,LA ,REPUBLICA 
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VIDA OFICIAL ‘DE PROVINCIA 
ACUERDO PARATRANSFERENCIA 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BALBOA 
(De 19 de octubre de 2991) 

%%&&bles~del Consejo Municipal del Distrito de &&a 
I-L~ En uso de su facultades legales. 

CONSIDERANDO ~_ 

~Qur eI, presüpoesto del. año 20Gi no se contempla la cantidades suticientes e-w 
patronál~ de Seguro Socia!, cuota patro!-:al de Segwo Educativo y de Piesgo Profesional del departamemo 
de Tesorería, I\;!ekcado, Cemer!terio y Cxregidwia. 

Articulo Primero: Dismirxir 1; y;itiz 5, 7C.¿!010’~001.659 Correspondiente a otras Contribuciones. 

.4rticulo S@mdO: Aurnenta!~ ola pxtidz de wota patronal de Seguro Social, cuota patronal de Riesgo 
,Profesional dei de?ai;&erh de tesoreria, también ~aumentar la partida DDE cuota 
patronal Ce Scgcrti Eáucativo _ !a del departamento de Mercado, Cementerio y 
Cxregiduria. 

CONSEJO -~- 
~’ CODIGO pR!~S~~f:iLSi‘O L~EY 1 A’XENTA PRESCPUESTO 

MODIFICADO 
15,48i~OO 71, 13,900.oo 

TESOREIÚA 

CODIGO PRESUPUESTO i&?í i j AtiMEXT.4 
I MODIFICADO I 

1,578.OO : 

226100 
~0.010301001.653 , . ,73.00 

MERCADO : 

~’ 11 ‘CODIGO /, PRESC’PUESTO LE. 1 PF&JPUEST 

~j?O.O20~0100!.~52 1 36.00 

CEMENTERIO 

r- _, CODIGO PRESUPUESTOLEY AUMENTA DISMMUYE PRESCP’JES? 
MODIFICADu ~- 

570.020301001.652~ 36.00, 7.00 43.00~ 
l 

C,ORRJkIDURÍA 

. CODIGO PRESUPUESTOLEY AUMENTA DISMlNJYE ) PRESUKESK 
MODIFICADO ~~ 

/ 570.G30001001.652 328.00 19.00 347.00 

i_~ 

para’ efectos fiscales este Abdo comenzará a regir a los Diecinueve (19) dias dei mes de Octubre fii 
año DosMi NIO (2001). 

COMUNIQUESE Y CUILIPL.kS& 

Dado en cl salón de sesiones del Honorable Consejo.Municipal del Dikto dc 3,ìiilh~~a 1’s Diecil::!ew 
(19) día del mes de Octubre ‘del año Dos Mi; üno (20011: 
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HR,TORIBlO ROBLES 
San Mlguel Cabecera 

HR. BIENVENIDO DUTARY 
La Ensenada 

HR. ESTEBAN ACUÑA 
La Guinea 

HR. ALEJANDRO JIMENEZ 
Pedro González 

HR. FELIPE TORRES 
La Esmeralda, 

‘HR. PEDRO RODRIGUE2 
Saboga 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE,ARRAIJAN 
ACUERDO MUNICIPAL N” 1 

(De 4 de septiembre de 2001) 

EL íIONORABLE CkXJO M’UIWXPAL DEL DISmi-;(j DE 
ARIWJÁN, EN uso DE sus F;AC,uLTADES LEGALES, 

-Que Ia ei* DoLottlEs m I!%iEwmDEz VASQU~ti~ L?@..er* 
pananlga, illqor de edl& cxm Is C&hda de identidad peYlw9cJ ?P 8-25b 
39,’ ha ~olicitadu tiedisrtk rntznorid SE, la adjti&ón de&itira a @UIQ 
cEec6lmprs~Pnfaate~~!5'teOe~~a quefEmaparte delaFincaN” 3843 
inscrite en el IXcgistro Público d .Tomo 78, ,,,Folio 260, forma parte de la 
propiedad del Mticipio cm wa superficie de TRESCIENTOS 
CLNCtWA Y OCI+0 ;-OS CUA&RADOS CON SETENTA Y 
SEIS METXOS CmmOS (358.76 Mts2). 
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-Que es competencia de esta c¿knam decretar la venta de bienes municipales 
segk lo establecid & el a+lo 99 de la Ley 106 de1 e de Octubre de 
19?3, modiCcada por 1~ Ley 52 del 12 Diciembres ge 1984, seghn el 
pro&kmiento establecido en Ios acuerdos mti~paks sobre la materh 

&KkUXO hUMER0: Adjudicar defhitiv&ne& al, t;tUto de Compra- 
Ve& a hvor de DOLORES ENID FERNANDEZ VASQUEZ, UR Iote de 
~mno que roha parte de t& Finca N? 3b43, inscrita en el Re&tro Público 
d Tomo 78, Folio 260, Sección .de la Propiedad, Provincia de Panamá 

Propiedad del Municipio de tijh, -cuyaS n&i&, hieros y derixh 
de&% se meg$onan en parte niotiya de,@ A+erd?, desc@ a> ~1 Plano ,,, 
N? W-65439 del 25 de Junio, de 1991, con mar superficie de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Yo OCHO MET&X CUADRADOS CON 
S9ZTENTA~Y SEI5 CENTIMETR OS (358.76 Mts2). 

\ 

A.RtimO iSlXX&BO: ~Oidh&e la st@e&&hd&l ‘lOte mencionado a 
m, ,precio dey TREkXENTOS CINCLENTA Y CH0 CON\ 76/100 ‘. 
h,@l-ROS CUADWS (W35ã.76). 

ART;fcuzO CUARTO: Este’ &uerdo com&arh ti regir .a partir de su 
promulgáción y publhcibn en la Gy Oficial. 

Couiuniquese y ChpIase. 

DADQ EN LA SALA DE SESIÓNES DEL CONSEJO MUNICJPAL DEL 
DISTRITO ?E ARRAIJAN A LOS CUA’I;Ro ,(4) Df@ DEL MES DE 
SJPTIEMBRE ?Ek DOS Mn, UNO 12001’). 

H.C. DIVA MORO B. 
Presidenta del Concejo 

H.C. MAYRA zUÑlGA 
Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Consejo Municipal 
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SANCIONESE, EJECUTESEY CUMPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal del Distrito de Arraiján 

, 11 L, : llL : ,* ., 

ACUERDO MUNICIPAL NQ 2 
(De 4 de septiemibre de 2001), 

‘<Por el cual se decreta la segregación y adjudicación definitiva a tituI de 
,Compra-Venta de un lote de,terreno que forma parte ~de~la Finca N” ,437s; 
insaita en el Registro Público al Tomo W, Folio 142, Sección de la 
Pro@lad, ~ovincia de Pa&má, DDE propiedad del Mti&io de Arraijhn, a 
fsvordeCE%‘JZNAROSALESDEMIRAPJDA~. ~,, ,“~, ,~ 

Ji%‘ WONORABLE CONSEJO ~, MUNICIPAL ‘DEL DISmO DE 
i-llUbWh, E$ USO DE SUS FkULTADFZS LEGAL?%, 

-Que’ la ciudadsna CEFERINA ROSALES -DE IMIRANDA, mu&+, 
psnameh, chayor de edad,, con ckdula de identidad pexxonal N” 8-AV-12- 
40, ha’ solicitado mediante memorial S/F la túljwhacih definitiva a titulo 
de compra venta de un lote $e tqrrtmo que forma parte de la Finca N” 4375, 
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H.C. DIVA MORO B. 
Presidenta del Concejo, 

H.C. MAYRA ZUIÚIGA 
Vickpresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Consejo Municipal 

j 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

%ANClONESE, EJECUTESE Y CUMPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal beI Distrito de Arraiján 
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ACUERDO MUNICIPAL N” 3 
., (De 4 de septiembre de 2001) 

“Por el Cual se decreta una skgregacih y adjudicación definitiva a titulo de 
Comp~~Veata de uu lote de terreno que forma parte de la Finca NO 4375, ,, 
inwrita ‘en el Registro Públim al Tomö 99, Folio 142, sección de la 
propiedad, provincia de Panamá, de propiehtdel Muhicipio de Arraijh, a 
hvor de LUDOVINA SANTOS VDA. DE RANGEL Y LUIS SANTOS”. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL ~.DEL DISTltlTO DE 
iiW&lJh, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

-Que Ia &iad&a LUDOVINA SANTOS VDA: RANGEL, mujer 
penameña, casada, mayor de edad, con cédula de~ideutid@ personal ?~4- 
39-1?&? y IJJIS SANTOS, vtinh, pammiía, mayor de edad, coi cédula 
de id&&cl personal No 8-195-353, h,an sofichdo mediante memorial 
fe&& 10 de hnio de 1994 la adjudicación defínitiva~ a titulo de. catipra 
ven@ de un lote de *&-reno que forma parte de la fmca 4375, inscrita en el 
Registro I%blico ai Tomo No 99, FoIio 142, de propiedad del Municipio,- 
&n una de superíkie de NOVECIENTOS SFA~ Y UN METRO 
~CWdXADOS CON @UA%NTA Y OCHO CM-OS 

~~ (971.48Mts.2). 
-Que el lote mencionado se encuentra localizado dentro de 10s sigui& 
linderos y medidas: NORTE: Resto Libre de la ‘Finca N” 4375 ocupada 
pm Luis &bert~ Ibge! y mide 25.50 Mts.; SUR: Resto Libre de la Finca 
N” 4375 ‘ocupa& por Dora Maria González y mide ,18.00 mts.2; ESTE: 
Re& Libe de !a Finca N” 4375 ocupada por Rosa Indira Castillo Rangel y 
mide 43.09 z~B.2; KXWK: Resto Libre de la Finca N” 4375 ocUpado por 
,Natividad I-krnandez Guevz~ y mide 48.62 IUlsi2; ,descrito ‘gn el aplano Ny 
80~56636 de f=h 19, de Septiembre de 1985 de la Ihxción General de 
Cataslro clel Miderio de Hafskada y Tesoro. 

-@vi la ~olichnte a cancelado el precio ‘prdyio en el wntrato de 
~~4djudikacióu Provisional N” Il-31 fechado 6 de Mano de 2001 segim 
Recibo N” ,11351 fechado 2 de ~Marzo de 2001 de la Tesorería Municipal, 
@Pm de Ingeniería), cumplieudo~ con !os requisitos exigidos sobre 
la uiateria 

-Que es competkcia de,esta Cámara decretk la venta de bieiws inmuebles 
mkuicip&ts, segúu lo establecido eu el artículo 99 de la Ley 106 del 9 de 
Octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 de Di~einbre de 1984, 

\ seghel ptxedimiento establecido en los acuerdos municipales que rigen 
sobre la materia 
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,ARTICULO PRIMERO: Adjud@r &initivatnente a título de compra 
Iventa a fav&r de LUDOVINA SANTqS VDA. DE R+NGEL Yo LUIS 
SANTOS~ un lo~..~e@rrenp que forma parte $9 1~ $1qa,4375, inscrita al 
Tomo 99, Folio 142, propiedad del hnicipio de Arraijh, cuyas medidas; 
:Jinderos 9 ¿kmtis detalles se establecen ti la parte motiva de este acuerdo, 
:dcscrito ewel Plan0 N” 80-53656 del. 19 de Septiembre de 198s: con una 
,superficie de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MEX’ROS CUADRADOS 
,CON CQWENTA y OCHO CENTtMIJ~OS (971.48 Mts). 

ARTICULO SE&JNDOi~ Ord&& Ii%qrc&ib~ del lote tiekonado ea 
un precio de UN BALBOA (B/: 1.00) ‘zi inctro cuadrado que sti el valor 

de NOVECIENTOS SETENTA Y UN BALBOA ~CON 48/100 
(B/.971.48), con Ia aplicación dt$ descuento de ,,Viejo Morador ‘de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOSBALBOAS CON 87/100 18(.241X87) 
o se.% un precio por p&ar de SETECIENTOS ~VEINTIOCHO BALBOAS~ 
CON 61/100 (B/.728.61). 

ARTICUL43 TERCERO: Fdtes6 al Alc@de Munkipa! para que’ 
proceda a la formahación de ven@ decretada y suscriba ‘la escritura 
grrespondiekte, DDE: conformidad bao ~10 estgbkcido Qì el articulo 16 del 
Acuerdo N” 75 de 19 de Agosto de 1947, observhdosc lti dí~posicknes : 
~leeidas en este Acuerdo, asi como ,sl Tesorero Municipal para lo que 
zwresponde. 

ARTIcuLo CUARTO: Este Acuerdo comenzará a regir a p~artir de su 
promuIgaci¿m y publicación en la Gaceta ‘Oficial. 

LWDO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO .MUNICIpAL DEL 
D~STlUTO DE ~ARR&Th A, LoS CUATRO, (4) DfAS DELE MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL IJNO @JOQ ry 

H.C. DIVA MORO S. 
Preeidenta di4 Concejo 

H.C. MAYRA ZUÑIGA 
Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH ‘, 
Secretario General del Consejo Munkipel 

ALCALCItA MUNICIPAL DE.ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

EJECUTESE, SANCIONESEY CUMPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal del Distrito de Arraiján 
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------ -- --~ 
calendarios; 

“Por gel @haI Se decreta la segregacih y adjudicach definitivas a título de 
Comp~~Veata de w, lote de terreno que forma parte de la Finca No 4375, 
instita en el Registro Público al Tomo 99, Folio 142, Seccih de la 
Propi&xl, Provhci~ de Panamá, de propiedad del Municipio de Arrsijhn, ti 
fsvor de SILVIA MIRANDA DE MIRANDA”. . ~~ 

EL-~ ~HONhiEiE CONSEJO MUNICIPAL %L DISWO DE / ~~~ 

ARRALÍ& Ei’4 USO DE SUS FAClf¿TADEs.L&Ahk ., 

CONSIDERANDOr 

-Que la ciudadantr~~, SILV@ MIRANDA DE tiDA, mujer, 
panam&, ~, mayor ~.de vedad, casada, cgn c&lh DDE ~identidad p~ersonal~~ ‘~ 
Nb 8-I 11-770~ ha ~’ solicitado mediarhe memorial S/F Ië adjudicación 
d.ehiii+a 8 título de compra venta de un lote ie terreno que fortna psr@ de 
lr(Fi~¡ca No 4375 inscrita en el ,Registk Público al ~Tomg 99, Folio 142, 
Sección de la Propiedad; Provincia de Panamá, de Propied@ del Municipio, 

I con una de sup&icie:dti~~ SEIECIEWTOS SESENTA Y CINCO METROS : 
C~UADIWDOS CON TREINTA CENTÍMEl-kOS ( 765.30 Mts2); 
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-Que el lote’ mencionado se cmuentra localizddo dentro de los siguientes 
linderos y medidas: l’$c)ïIITE: Ceferina R ,Rosales de Miranda y mide 
41.51 Mts2., SUR: Ceferina Victoria Miran& Rosales y mide 47.97 Mts2. 
ESTE: Eje aparente de la calle de Talamanca y mide 1 I .O Mts2, <dESTE: 
Jorge Cañizales y mide 24.60 Mts2.; descrito en el Plano N” 4-13590 de 
fecha’ ,14 de Dicignbre de 1970 de la Dirección General de Catastro del 
Minitio de Haciehia y Tesoro., 

-Que el solicitante a cancelado el precio pactado en el contrato de 
Adjudicación Provisional No 36-99, fechado 15 de Abril de 1999, segh 
Recibo N” 0658 fechado 27 de Abrik de ‘1988 de la Tes&x+a Municipal -~ 
(Departamento de IngenierÍa), cumpliendo con los requisitos exigidos sobre 
16 materia 

-Que es competencia de ata Corporación decretar la venta de bienes 
municipaks, segh lo establecido en el gtículo 99 de fa Ley 306 del 8 de 
Octubre de 1973,, ~od$icada por la Lej 52 de! 12 de Diciembre de 1984, 
según el procedimienti t+ablecido en los acuerdos~ que rigen la materia 

ACWERDA: 

que forma pa& de la -ca 4375, inscrita eo et Registro público aI ,,Tomo 
99, Folio 142, Sección de la Propktdad, I%orincia de Panam&~ de’ 
Propiedad del hhnicip~~~d~ &raijt$n, cuyaS q@+, *aleros y demás 
d&alles se mencic&n en hipa& motiva d& & Acuerdo, de&-ito mm 
el pleno No 4-13593 del 14 de Diciemb~ de 1970, con una superfi& de 
SmcmOS SESENTA Y CINCO METROS CMD~OS CON 
TRHNTA CXNTfMErnCrS ( 765.30 Aíts2). 
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ARTWLJLO CLMRTOr Este Acuerdo comenzak a regir a partir Ce su 
promulgación y publicación en la ,Gaceta Oficial. 

Comudquesey Cúmplase. 

DADO EITLA SALA DE SESIONES DEX&ONSI?.JO MUNICIPAL DEL 
DISTRlTO DE &RALJAN A LOS CUATRO (4) DIAS DEL MES DB 
‘SEF’TM@RE DEL DOS MI&UNO (@01);. 

H.C.~ DIVA MORO 6. 
Presidenta~del~Concejo 

H.C: MAYRA ZUÑIGA 
Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Consejo Municipal ~~ 

: ALCALDWMUNICIPAL DE ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

EJECUTESE, SANCIQNESEY CUMPLASE. 

CLIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal del Distrito de Arraiján 



EL HONORBLE CONWJO MUNICIPAL DEL DKIWW DE 
ARRAUAN, EN US” DE SUS FACULTADES LECALE& 

CQNm9EIuND~: 

-Que eí chiadano PASXOR RQMERO PhEZ, var6%9, panameo> ~rnay.x 
de *txkd, coa &dula de ide$kiad personal No 8-317-136; CARXX 
ROMERO P&EZ, wtdq $samilo, mayor ‘de edad,’ txxi &&h & 
i.&nt&jd pso& Nc 3-39IïbI; NICQLAS ROMERQ P&Ez, va&, 
penamefio, ‘mayor de edad, &n cédula de idebltidad personsJ N” 8-201-l 3; 
ELENA ROMERO P&REZ, mujer> panamefía, mayor de edad, coan cédula 
de identidad personal N” 8-l 17-387; ,tihA DEL CARMEN ROMERO 
PhtE!Z, mujer,, p~~am&a, mayor de edad, con cédula de identidad p&smz.l 
N” ~8-121-176; PEDRO ROMERO PJ%EZ; va+, pansmeflo, mayor & 
edad, izon chla de idhtidad personal N” 8-121-316; SEXC&& 
ROMERO P$R&!.Z, mujer, paname& mayor de edad, ~0x1 &uh de 
ide&hd per+nal No g-223-348; CATALINA P&REZ ROhBRC%, mujer, 
pantune&, mayor de edad, con cédula de identidad personal N” 2-4-8W3 y 
JUAN ROMERO GONZkEZ, va&, panameiElo, mayor de ede.d, GXXI-: 
cttduia de identidad personal No 8-Ay-í01-462; han solichdo mi este 
Municipio mediante memorial UF la adjudicacih definitiiva a dtio de 
comprícventa de ur;’ Iote d? terreno que forma parte de la @rca N” 3843 
inscrita en el Registm Phblico, aJ Tomo 78, Polis 260, Stión de 1s 
Pop- Provincia dt Pan#u& de propiedad de este Muuicipio, eor una 
sqeríicie TRES ELECTAREAS + CINCO ,MIL CENTO OCZEWA Y 
SEIS METROS cXL4D-S CON SEG!QTA Y CINCO 
C-OS (3 Hect + 5186.6S .Mts2.) 

,-Que el lote tiencionado se encuentra l&o dentro de Ios siguierges 
~h&ros y medidas: NQRTEz Resto libre de,la fines 3843 ocupado por 
Maximino Delgado y mide 304.77 Mts2., SUR: Resto libre de la Finca No 
3843 ocupado por &&-c Romero P&ez y mide 313.99 Mt& ESTE: 
Camino de Tierra y tide 99.91 Mti.; @WI%,: Rfo Cope y mide 176S7 
Mts;l., descrito en el Plano N” 80102-84475 de fecha 23, de Junio de í998 
de la Direccih G+eral de Catastro del Mir@terio de Hacienda y Tcsoro., 
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- -Que los solicitantes han cancelado el precio establecido en el Acuerdo No 
79 de 19 de Noviembre de 1997.,y se& Recibo No 9043 fw ll de 
JuliO de, 2000 de la TesorerIa municipal (Departamento de Jngenietía), 
cumpliendo con los requisitos exigid& sobre la materia en el &uerdo No 
75 de 19 de Agosto de 1997. ‘~ 

-Que es competencia de’& Corporaci6n decretar la venta de bienes 
inmuebles municipales, segtm 10, establecido en. el ~artiado 99 de la Ley 106 
de 8 de O@ubre de 1973, modificada por Ia Ley 52 .de 12 de Diciembre de 
1984,~ se&n el procedimiti estableoido en el Acuerdo No 79 de’ 19 de 
Agostode1997querigtlamatka 

ARTKU~ PRIMERO: Adjudioar definitivamente 8. titulo de compra 
venta a favor de PASTOR ROMERO P&EZ, @IRLOS ROMERO 
PkEZ, NICOL&, ROMERÓ PkREZ, ELENA ROlMERO PkREZ, 
M.&A DEL CARMEN ROMERO Pt3RE2, -PEDRO,ROMERO P&REZ, 
SENOBIA ROMERO PI%?& CATALINA PkREZ ROMERO y JUAN 
ROMERO GONZhEZ de generales men&madas en la parte motiva de 
qste acuerdo, un lote de terreno que forma parte de la Fika N” ~3843, 
inscrita en el Tomo 78, Folio 260, Secci6n de la qropiedad. Provinci+ de 
Panan& de propiedad del Municipio de Arraijk cuyas medidas, linderos y 
dem4s d-es se estabIeee+z~ en la parkmotiva de este acuerdo, descrito en 
,el Plano No 80102-84475 del 23. de Junio ,de 1998 con una superficie de 
TRES HECTAREAS + CINCOS ,MIL CIENTO, OCHENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO,~~ CENTIMETROS 
(3 Hect. + S18$65 titi). . 

AIWKULO SEGUNDO: Ord6nese la segregaci6n del lote mencionado a 
un precio OCHOCIENTOS BALBOAS (BL800.00). 

ARTICULO TERCERO: Faetitese a e4 Alcalde Municipal para que 
proceda a la formal@oibn de 1~ venta decretada y ;suscriba la Escritura 
correspondiente, de canformidad a lo establecido en el Acuerdo 75 del 19 
de Agosto de 1997, observ&nd&w las disposiciones establecidas en eSte 
Acuerdo, así como al Tesomra Municipal para lo que corresponde. 

AIUKULO CUARTO: Este Aa&o comenzar& a regir a partir de su 
promulgecittn y publicaci6n en la &ceta Oficial. 

Comuníquesk y Cúmplase. 
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DAJX ENLA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIJ’AL DEL 
DISTRITO DE ARliAlJm, A’ LOS CUATRO (4) Df AS DEL ME23 DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS w UNO (2001). - 

H.C. DIVA MORO 0. 
Presidenta del Concejo 

H.C. MAYRA ZUÑIGA 
Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Concejo 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

EJECUTESE, SANCIONESEY CUMPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde~Municipal del Distrito de Arraijh 

Socretarlo.Cznoral ~,!,. 

Vencid 01 término anterior 
0~1 Sresente Acüerão, 

para la pmulyación corros-nàienke, sa desfija _, 
. sienc~ las LIX de la,Tarde (2:OO 2.111.) del día cch 

;",,,",<,;!, ?" .~ 

Secretario General. 

ACU&DO MUNlhPAL Np 6 ‘~ 
(De 4 de septiembre de 2001) 

“Por, el cual se decreta la segregacih y adjudicaciba definitiva ,a titulo de 
ComptiVurta de un lote de terreno que fomìa parte de la Finca No 4375, 

: inscrita en el Registro Público t$ Tomo 99, Folio 142, Seccibn de la 
Prtipigdad, Provincia de l%na~&, de propiedad del Mukipio de Ai-raijh, a 
favor de, MARGARITA DO~GUW VDA. PE 68Ml3Z”. 
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EL HONORABLE CONSEJO MUNlClPAL ‘DEL DH-RlTO -DE 
ARlWJb, EN USO DE SUS FACULTADES IJX%LES, 

-í@b la ,cktdadma MARGARITA DOMJNGUEZ Vl.k ~3% GQMEZ, 
mujer, paname& mayor de && con chdula de idhidad personal N” g- 
1X-366, ha solicitado rwdiante memotial fechado eI 26 de hero del 2001, 
la adjudicación definitiva a tiNo de compra venta de un ~Iote de fkrreno que 
forma par&? de !a Finca No 4375, iuscrita en el Regktro público al Tomo 99, 
Folib 142, Sección de Ia Propiedad, Provincia de P&xrn& de propiedad d& 
Municipio, con una h-ea de SET%XNTOS NOWA Y SEIS hJEXROS 
CUADIZADOS CON OCHOCIENTOS TREINTA ~ki SEIS ‘, 
CUATROS ( 796.836~ Mts2). 

-Que ~1 lote mencionado se ,encwrfra localizado dentro de los +@h&s 
linderos y medidas: NORm: Resta libre de la Finca N” 4374 $xvidumbre . 
Etiskzte y -tide 25.40 metros; SUR: Re& Libre de la Finca w -375 y 
tide 24.78 metros; ESTE: ReWLibre de la Finca No 4375 y rnid,p ~29.76 
petras y~OESTE: Resto libre de la Finca NO 43745 ocupado por Augusto 
P+&ez -Gon&ez y mide 46.72 ~metro; descrito en el Plano No 8&53%45 cou 
fe&a dee0 í9 de Septiembre de 1935 de ia?Xrec&n General de Gakzstw dei 
Mirdaio de Hacienda y Tesoro. 

-C&e la soiichnte a carmlado el precio pactado en ele Contrah de 
Adjudicación Provisional X* 06-01 fechado el 26 de Enero de 2001, se@ 
Rezibc N” 6271 fechado e! 3 el% Enero del 2000 de la Tesorerh Municipal 
(Depmametlts de lrq$i&aj,, wmpkndo co3 los requisitos~ exi@dos sobre 
1% mtia 

-Que ti competen& de íd co~oracih decretar la venta de hie& 
municipdes, según Io est&lecido ~91 el articulo 99 de la LRy ICktiei 8 ,de 
Octubre de 1973, modificada por, la Ley 52 dei 12 de, Diciembre de ?~984,~~ 
según el procedimiento establecido en los acuerdos que rige la mathr. sn& 
mfxcionada 

,,‘i, < 1,./. 
ACUERDA: 
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propiedad del Munitipio de Arrgijh Cuyas~. medidas, linderos y demh 
detalles ose mencionan en la parte motiva de este Acuerdo, descrito en el . 
Plsno uno 80-53545 del 19 dey Septrembre de 1985,~ zon Ema Area de 
SETEC~OS NOVENTA Y SEWCON OCHOCIENTOS TREINTA Y 

OSEG 
&& ordta’egt;‘la &h.~,d&jott mmdmd& a 

‘~,, un pre& de UN BALBOA @.LOQ) el helro cuadra& qti suma d valor 
de’ SETECIEINTOS NOVENTA Y SEIS CON QCHOCIEJJWOS Y 
TREINTA Y SEIS w.796.836)~ Con la aplicach del descuento de Viejo 

1i ,Morador de CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 21000 (B/.199.21) o 
,:: sea M ~p+cio por pagar @ Q UINlENTOS.: NOVENTA Yo NUEVE 

&A&BOAS CON 63/100 @/159$X63).‘, ’ 

~ ARZtXYZO Zl23XERO: Fschkese al Alcalde Municipal @ra que’ @oceda 
,’ ,s ,la fonmhacibn ,de la, ~venta decreth y ,’ suscriba lay esgitum 
: cwrespondhte, ,de c+ormidad a ,laS ‘ktablecido en, el artfculo 16 ~del 

Acuerdo Nb 75 del ‘19 de Agosto de 1997, observhdose las dispoSic&m~ 
,: establecidss eheste Acuerdo, ssi como al Tesorero MunicipaI psra’ lo quq 
,, un-responde. 

ARTfcuLO CUARTO: Este Awe@ ,comcnzarS. a regir a partir de su 
promulgach y aprobacih, en la Gaceta Oficial. 

,DADO EN LA SALA DDE SESIONE&Dti COtiSEJO MUNICIPAL DEL 
MSTRITO DE ARRAkhN ‘A LOS CUATRO DfAS (4)~ DEL ,MES DE 
,SEPTlEMBRE DEL DOS M& UNO (200 1). 

H.C. DIVA MORO H.C. MAVRA ZUNIGA 
Presidenta del Concejo Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIiNCICH 
Secretario General del Consejo Municipal 

ALCALCYA MUNICIPAL DE ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

S(4NCIONESE, EJECUTESEV CUMPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO PINTOS 
AliaIda Municipal del Distrito de Arraiján 
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;,‘!i 

,. ),6 :I , ‘.i. ,. 

&ncid:, e,l tkmino anterior Fara la ~pranulyaciSn correspndiente, se'desfija 
el presente ~Acuerdo, ~siendc lati Cos de la Tarde- ~(2:OO~p;m.I del día 3cho 

Secretario General. 

;~ 

ACUERDO MUNICIPAL~W 7 
(De 4 de sept!enWe de 2001) 

“Por gel $ual se decreta la segrega&&n y adjudi++ri$n~ definitik a dtio~de 
C&n~,racVe&a de un lote de -0 que fOmra paitede la Finca No 4375, 
inserik en el Regi+ Públitw al Tomo 99; Folkt 142, Sec&n de la ~. 
Propiedad, Provincia dey Pana&,_ de propiedad del Municipio de +jk, a 
favoi de MARGARITAS SILVA ~LASCO “. ~1~ 

EJ, HONORABLE CONS~EJO MUNICIi’AL Dq~ DISTRI@) DE 
ARRAdN, EN USO DE SUS FACULTADES l.@XI%S, 

-Que la ciwa MARGWA SILVA VELASCO, mujer, panakíía, 
imyor de kdad, con cédula de identidad @rsonal No 2-56-103, ha 
solicitado mediante memorial S/F, la, ~judicaGiór¡ ~defínitiva a título de 
compra venta -de un lote de terrenti que forma parte de la F&a N” 4375 
‘inserib en el Registro Públ&X al Tomo 99,~~Fdio 142, Sección de la 
Rapie&&, Provincia de Pantun& de Propiedad ,del.Mticipio, ~cun una 
‘, area de SErEClENTOS OCIGNTA Y CUATRO MEXR’JS 
CUADRAÍXX CON OCHENTA C -OS: (784.80 Mts.2). 
\ 

- &e el lote meneion&ict se etxiuati~~ld? de$ro de 10s sigui~~ti 
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,hderos y ,medidas: NORTE: -Resto libre de la Fmca No 4375 ocupada 
‘~ por Nicolás Baxenas y mide 65.95 Mts2; SUR: Resto libre de la Finca No 
4375 ocupado por David Silva y mide 64.62 Mts2; ESTE: Resto libre de 
la F&a No 4374 ocupado por Servidumbre y mide 8.80 Mts2; OESTE: 
Resto libre de la Finca No 4375 ocupado por Servidumbre y mide 15.32 
Mts2, de+ito en el Pleno No 80~39894 con fecha 2 de Septiembre 1980. de 

: 1~ Direccih General dk Catastro del Mikterio de Hacienda y Tesoro. 

: - Que la solicitante a cancelado el precio pactado en ‘el Contrato de 
Adjudicación Provisional No, 87-99 @chdo 18 de Noviembre de ,1999, 
según Recibo N” 5080 fkchado .27 de Agosto de 1999 de’la Tesorería 
Municipal Oepahunento de Ingtida), cumpliendo con’ los requisitos 

1~ exigidos sobre la materia 

- Que es competencia de esta Corporación decretar la venta de bienes 
municipales, según lo e&ablecido en el srthlo 99 de la Ley 106 del 8 de 
,Qctubre de ~1973, modifnxda poti la Lxy 52 del 12 de Diciembre de 1984, 
según el procedhiento establecido en los acuerdos que rige Ia materia ant& 
mtnciomxh 

ARTIcuLo PRIMERO: Adjudicar defínitivameute a,$tulo de Compm 

Venta a favor de MARGARITA SILVA VELASCO, ti lote de terreno que 
forma psrk de la FincwNNp’4335;ticrita en el Regist& público ai Toma 99, 
Folio 142, Seccibn de la Propiedad, Provincia de Panamh, de propiedad del 
Municipio de Arraijh, cuyas medidas, linderos ,y demh detalles se 
?nencionsn en la parte motiva de este Acuerdo, des&h en eI Plano No 
80-39894 del 2 de Septiembre~ de 1980, con ti ha de SETECmOS 
OCHENTA Y CUA’$O hkETROS CU”““o~ CON OCH@JTA 
c-os (784.8~,~~.]~~1!~‘;,;:I i.!.\ ,] ;,;,:; I :~,:;-~ : 

ARTWULO SEGUNDO: Ordénese 1S segregación del lote mencionado a 
un precio DDE UN BALBOA cB/.l.OO) ,eI m$ro cuadrado que x~1a el valor 
de Sl?lTXIFBTOS OCHENTA Y CUATRO BALBOAS CON 801100 
<W.784.80). 
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~Comuníqtiese y Cúmplase. 

~ ,~DADQ EN LA SALA DE SESIONES DBL CONSEJO MUNICIPAL DLE 
DISTRI-8 DE ARRAIJh A LOS CtIATRO (4) DIAS DEL MES DE 
SEI’T+mIRE DEL DOS i$L hV0 (20@>. 

H.C. DIVA MORO 
Presidenta del Concejo 

H.C.~MAYRA ZUNIGA j 
~Vicepresidenta 

LIC. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Consejo Municipal 

,, 

‘ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001.1 

-~, 

,SANCIONESE, EJECUTESEY CUMPLASE 

CLIC. JAIME BARRO.SO.PINTO 
Alcalde Municipal del Di+to de Arraiján 



~,.AKI íc TI.i?,() lWMt:R(I: t3t:hlecer I:LT sqpicntc.5 ta.w por In prestxcitio 

efcctlva de los siguientes Servicios ~~dministrativt?s hlunicipxlcs nsi: 

Codigo 124.2 Tmnk 

i 1.,.3.2.1 F Inspección h~¿Lf úo 
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A. hispecci¿m de Obras y Ey2.iuaciones del Valor de um CIasa Estrucnm 0 
Propiedad de Bi. 5.00 a B/. 25.00. 

Por, lnspwcih para la Adjudicakh de hes en ‘Terrems hhnicip~es 

a. En área Urbana BI.5.30, 
b. En hrea Rural Bí. 10. OO 

Memuru Medición de Lctes Municipales en Areas Ru-ale; Urbanas 

A. Por jnspecciones Varias(Lotes Baidios, Consmccior,es o Bienes 
Aniilogos. : 

6. KzsidenciaI’ BI.5.00 

Y. fJomercial 3!.10.00 
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Comprende la certi&acióti, sello, comprobación que da o presenta el 
Municipio para dkr veracidad a un documento o copias del mismo. 

-4;~ Autenti&ión y Retiendos dey Bl.2.00 a 5.00 segiux el número de hojas, 
copias o documentos. 

:/,. ‘ii .,: 8)~ MI .‘, ,< : , _ 

B. Por ,Relkndo dk. sello y fina de Planos de segregación de Fincas 
Munkipales de B/.lO,OO 

C. Refrendo de Plan~s~Particultie$ (No munic@ales) ‘~ 
,1_ Hasta 1,200 mts2 B/.lO;OO 
,, Mayor 1,200 mis2 ,,, Bi.15.00 

\_~/. 
“., ‘_ 

D. Aprobación dt3 Planos d+$krucción ,i 
.’ 

iF Qe. una Solas Iìoja (NC, í.kIuye croquis) ’ B:.&.OO 
5. De dos Hojas ~~:: : ~,:~,; ” B/:I2.00 
c. De tres Hojas ,. ,,I :,. BI.15.00, . . ,., 
d. Por cada Hoja Adicional ‘-.~ ,-:“’ : ., :. Bi. 3.00 

:!.’ ‘,. 
‘\ : ~~~ ‘- :/ 

: .4RTfCC~LO SEGUNDO: Este Acuerdo kforma el Acuerdo N” 74 de 7 de 
Novicmbre.de 1995 y deroga cu&tier di&Gción que le sea contrkia 

,, :’ , ., :’ .,, ‘. 

ARTI’CULO TERCERO: peste Acticrdo comenzará a regir a partir de su 
‘, promulgación y pubIicaci¿n en la Gaceta Oficial. 

Comuniquese y Cúmplase, 

D+LV)O ‘EN LA SALA DE SESIONES DEA Cc)NSEJO MUNICIPti DEL 
DISTRITO DE ARRAIJlkV, A LoS DIECISIkIS (16) DiAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL C?O (2001~). 

H.C. DIVA MORO B. 
Presidenta del~Concejo 

H.C. MAYRA ZUÑIGA 

LIC. OMAR RUGLIAkiiXH 
Secretario General 

_ ALCAL,jlA MUNICIPAL DE ARRAIJAN, 18 DE OCTUBRE DE 2001. 

SANCIONESn EJECUTESEY CWPLASE. 

LIC. JAIME BARROSO~PINTO 
Alcalde Municipal del Distrito de Arraiján~ 
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Para. los efectos legales correspondientes se'fija 'el 'presente 
Acuerdo len las tablillas de la SecretaríA del Concejo por 51 
tgrmino de d,iez (-1Oj días calendarios, 

a,m.j del día Diec 
'siendo las Once: de la 

Octubre ,del .Dos 

, 
'Trzzido el ,término,. anterior para ia promclgtción 
correspozdiecte, ,se desfija el presente ;åcuerdo,~; siendv las 

c.ì,. del d,ia,, Veintinueve (29) ;de 
<: ; ; .: .-,,z.c,_ 

Sezr-tario 

AVISD AL PUBLICO 
Para dar cum- 
plimiento, al Articulo- 
N” 777 del Código de 
Comercio, notifico 
que yo, HERMINIO 
HIDALGO MOJICA, 
con cédula g-122. 
1238 he traspasado y 
dado en,venta real y 
efectivo todo’6 los 
derechos ~del baL 
“LOS TRES 
PRESI‘DENTES”, 
ubicado en el distrito 
de’ Santiago, 
provincia de 
Veraguas, P!acita 
San Juan de Dios, al 
señor ’ RUBEN 
DAR10 CORFiALES, 
con cédula, g-107. 
2258. 
L- 477-315-53 
Tercera 
pkblicación 

AVISO 
Quien suscribe, 
LESBIA RUBIELA 
CANO, mujer. 
panameña, mayor de 

3eneral. 

AVISOS 

edad, con cédula de 
identidad personal 7- 
95-761, por este 
medio hago ,del 
conocimiento del 
públko que he 
solicitado la 
cancelación del 
Registro Comercia; 
Tipo 8, N” 1999. 
5057, expedido a mi 
favor y que ampara el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
MUEBLES 
FIRENZE. ubicado 
en Vía ,España, 
Avenida Principal, 
Edificio Cromos, PIB, 
Local Nn 3, 
Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito de 
Panamá, Provincia 
de Panamá, para 
constituirse en la 
Sociedad Anö~hima 

~[R&&E L’ E ’ S.A., 
debidamenie inscrita 
a ~Ficha ~37171 1,. 
Documento 54386. 
LESBIA RUBIELA 

CANO 
L- 477-787-83 
Tercera publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Articulo 777, del 
Código de Comercio, 
notifico que yo 
ENCARNACION 
ROMERO. con 
cédula N” g-116. 
1575: he~dado en 
venta real y efectiva 
todos los derechos 
dele “BAR 
PARRILLADA EL 
VIAJERO”, ubicado 
en el distrito de Rio 
de Jesks, ala seriora 
AMOY ANGELA 
SANDOVAL DE 
GUEVARA, con 
cédula NO g-81-1689. 
L- 477-673-18 
Segunda publicación 

AVISO 
De conformidad con 
la Ley, se avisa al 

pribko que Yb, 
~ROLANDO SHAM, 
va,rón, panameño, 
mayor de edad, con 
cédula de identidad 
personal Ne 8-433. 
964, Representante 
Legal de MANFA, 
S.A., propietario del 
negocio denominado 
“RESTAURANTE 
U Ny! C 0 R N 
D 0 IR A D 0 ” , 
amparado con la 
Licencia Comercial 
Tipo “B” NY 25046 de 
2 de diciembre de 
1998ubicadoenAve. 
Las- Américas, 
corregimiento de 
Barrio Colón, La 
Chorrera, por este 
medio hago constar 
que mediante 
Escritura Pública N” 
10195 de 6~ de 
nbviembre de 2001 
de la Nqtaiía Quinta 
del Circuito ‘de 
Panamá he vendido 
el’Derecho a Llave del 
negocio en mención 
al señor SHIUGING~ 

LU0 CHU,~,varón, 
natural de China, 
mayor de edad, con 
cédula de identidad 
personal N” N-17. 
803. 

ROLANDO SHAM 
L- 477-779-49 
Segunda 
publica~ción 

AVISO 
De coníormidad con 
!a Ley se avisa ai 
público que Yo. 
FRANCISCO CHIMG 
CHONG. varón, 
panamefio, mayor de, 
edad, can c@dula de 
Identidad personal NV 
B-157-192,. 
Representante Legal 

FRANCANA 
PNDUSTRIAL. S.A.. 
propietario del 
negocio denominado 
CANTINA EL CLUB, 
amparavc; con Ia 
Licencïa~C~m.err,ai 
Tipo “B“ Nu 22 i 72 de 
23 de enero de ? 2.35 
ubicado er A.i,i !.~.I’:, 
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AmBrikas, Barrio Escritura Pública ND PanamB, he vendido DE CORREA, mujer, FRANCISCO 
Colón, #5152 La 8354 de 7 ‘de el Derecho ti Llave panameña, mayor de CHING CHONG 
Chorrera, por esie septiembre de 2001 del negocio en edad, con cédula de 8-157-1927 
medio hago constar de la Notaría Quinta mención a la,señora identibad personal NP L- 477-779-57 
que mediante del Circuito de MARISOL MATIAS 8-254-302. Segunda publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6, 
SUW!~TA 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-144-2001, 
El Suscrito Funcic- 
,nario Sustancíador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria; ene la 
provincia de Colón al 
público 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RAQUEL SANTANA 
RODRIGUEZ,, con 
cédula de identifi- 
cación personal N? 8- 
170-173, vecino (a) 
de Pueblo Grande,, 
corregimiento Buena 
Vista, distrito de 
Colón I ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N’ 3-73-78, 
según plano apro- 
~bado NQ, 30.1545,~~la 
adjudicación a tltulo 
oneroso de una par- 
cela de ‘tierra Na- 
,cional adjudicable. 
con una superficie de 
0 Has. + 6765.85 M2, 
ubicada en la loca- 
lidad’ de Pueblo 
Grande, corregimien- 
to de Buena Vista, 
distrito:y provincia de 
Colón,, y se ubica 
dentro, de 10s 
siguientes linderos: 
NORTE: Isabel 
Lucila Santar:a. 
SUR: Servidumbre, 
Máximo Rodríguez. 
ESTECarretera. 
OESTE: Maximo 
Rodríguez. 
Para Jos efectos 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO. 

A@.ROPECUARIO 
DIRECCION 

NkIONAi DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REG~ION N” 1, REG~ION N” 1, 
CHIRICUI CHIRICUI 
EDICTO EDICTO 

NP 558-2001 NP 558-2001 
El Suscrito Funcio- 
nar@ Sustânciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Desp&ho, en 
la Alcaldía del distrito 
de &Y6n o en la 
corregiduría, de 
Buena Vista y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
~10s órganos de 
p u b I i c,‘i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 25 dias del mes 
de seotiembre de 
2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario, 

Sustanciador 
;-47;900-40 

Públicación R 

HACE SABER: 
pLK”nel señor (a) 

ITZEL 
GONZALEZ DE 
BEITIA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Bugaba, portador de 
la cédula de 
identidad personal NP 
4-244-21; ha 
solicitado a la 
Dire&zión de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0301-01, según 
plano aprobado NP 
403-08-l 6935, la 
adjudicacidn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adiudicable. con una 
suberficie de 0 Has. 
+ 1478.72 M2, 
ubicada en la locali- 
dad de Varital, corr+ 
gimiento de Tijeras, 
distrito de~soquerón, 
provincia de Chiriquí, 
coin-prendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Roberto 
González B. 
SUR: Callejón 
prlvado. 
ESTE: Miguel 
González Serrano. 
OESTE. Carlos E. 
González. 
Para efectos legales 
se fij~a el presente 
Edicto en lugar 
Visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldia ~” de 
Boquerón ~0 en la 
corregi~duria de 
Tijeras y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
‘que las haga publicar 
ene los, órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 

Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de su 
última publicación. 
Dado en David, a los 
3 días del mes de 
octubre de 2001. 

‘~ LIDIA A.~DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
3AMUEL E. 

MORALES M. 

Sustanciado1 
L-476-749-63 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 5592001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciadoi de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agiopecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

~HACE SABER: 
Que~ el señor (a) 
RICARDO ANTONIO 
RIVERA BRIONES, 
vecino (a) del 
corregimiehto de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
pewonal NP 4-103- 
1974, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0825-01, según 
plano aprpbado N” 
412-01-16967, la 
adjudicación a título Unica ^ 

TamaGo Polanco. 
OESTE: Callejón. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar vi- 
sible de este Depar- 
tamento, en la Al- 
caldía,de San Lo- 
renzo 0 encola corre- 
giduría de Cabecera 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado upara que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (1~5) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a los 
3 días del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hk 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funciönario 

Sustanciador 
L-476-794-68 

parcek de, tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 13 Has. 
+ 1659.86 M2, 
ubicada en la 
localidad de Bajos 
H o n d o 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
San Lorenzo, 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
,NORTE:~ Ricardo 
Rivera Briones. 
~SUR: Callejón y 
Greaorio Tamavo 
Polañco. 
ESTE: Venerando 
Tamavo v Greaorio 

- provincia de Chiriqui. Código Agrarin Este ~oneroso ue una WDIIcacIon n 
-- 


